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¿QUÉ SUCEDE EN MANZANILLO?
PORMAURICIO FLORES mauricio.flores@razon.com.mx / @mfloresarellano

iendo el puerto más importante de Méxi-

-puertadel comercio con Asia, Estados

Unidos, Canadá y Sudamérica- el puerto de
Manzanillo es objeto de la más alta protección
perimetraly en municipios aledaños por parte
de laSecretaría de Marina: con el Operativo Pez

Velasehandetenidoa794presuntos infractores
de la leyjuntoconeldecomisode 166vehículos

yconsiderablescantidadesdedrogasyarmas.

Sin embargo, el esmero hacia el exteriorno parece ser el
mismo al interior, donde la Administración del Sistema
Portuario Nacional en México de Manzanillo realizó una

controvertida contratación de seguridad privada. En su

calidad de empresa pública federalyusando su margen
operativo autónomo encendió la polémicaelpasado 26

de febrero cuando dio el fallo para la Licitación Pública
Nacional Electrónica No. LA-13-J3B 013J3B001-N-3-2026,
asignando un contratopor 393.4 millones de pesos (sin
IVA) la firmaGrupo Especializado En Seguridad Privada
DIMACque,vaya cosa, presentó la oferta máscara.

Pero dicha decisión no pasó desapercibida. De acuer-

do con información disponible en registros oficiales, la

Secretaría Anticorrupción ubicóque DIMAC no contaría

con las Modalidades IV y VII que exige la Ley Federal de

Seguridad Privada para ciertas operaciones estratégicas,
así como en las bases de licitación en servicios de este

tipo. Ello abre cuestionamientos sobre la capacidad legal
y real de la firma para resguardar las instalaciones.

Ese prestador de servicios ya cuenta con otros pin-

gües contratos: el de Control deTráficoTerrestre (CCTT)
y laCentralde Emergencias con montos por 225 millones
depesosy134.2 millones de pesos respectivamente.

Es decir, que DIMAC acumula contratos porcasi 753
millones de pesos cuando no muestra públicamente la
acreditación federal para las funciones a de servicios de

alarmas,monitoreoelectrónicoy rastreo (Modalidad IV)y
de especializaciónen blindajede vehículosy estructuras

(ModalidadVII). Elasunto se hace más controversial en

cuanto que los tres serviciosestratégicos de resguardo
interior se concentran en una sola compañía, concentra-

do así los riesgosoperativospesea quese argumenteuna

mejor coordinación integrada.

AICM: taxista de sitio contra el Mundial. No se ne-

cesita servidente para entender queel sainete que ayer
armaron algunas de las asociacionesde Taxisde servicio
concesionado en el Aeropuerto Internacional de la Ciu-
dad de México -con la convocatoria hecha por Ernesto
Pinea (Grupo Nueva Imagen)y Marco Bibriesca-, tiene
como objetivo lanzaruna amenaza directa a la organiza-
ción del Mundial de Futbol 2026 en México: impedir el

paso a laTerminalUnoy Dos es una amenaza directa a

los viajeros que lleguen a la justa futbolera deque si sus

demandasno son atendidas, quevayan pensando irse ca-

minando asusalojamientosy alEstadio Banorte.

¡Vaya momento másoportuno para presentar nueva-

mentesu queja contra losservicios de taxi por aplicación
(Uber,Didi, inDrive, etc.) que este momento!:ninguna de
las 11 asociacionesde taxisdesitiodel AICMha desarrolla-
do una plataforma digitalpropia, ni rehabilitado sus vehí-

culos -varios de ellos auténticos cacharrosmalolientes-

y menos ajustan sus tarifas a la realidad del mercado que
han traído losvehículos de renta a través de aplicaciones.

Para nadie es un secreto quecualquier taxide sitio del

AICM tiene tarifas estúpidamente altas. Los dueños de
concesióny agremiados de esas unidades podrán aducir

que sus tarifas dependen del cobroque les hace la Secre-
taría de Infraestructura, ComunicacionesyTransportes;
podrán decir misa, pero los usuarios, mediante sus celu-
lares, pueden enterarse que pueden pagar tarifasmucho
más accesibles en unidades de mucho mejor calidad.

Los taxistas concesionados del AICM le temen a la

competencia y no saben como hacerle frente más que
con amagar al Mundial 2026, al grado que no quieren, re-

trógradamente, se construya unestacionamientode taxis
deaplicación en laTerminal 2.

Así, la administración del AICM, a cargo del Grupo
Aeroportuario deMarina que comanda el Almirante José
Padilla, tiene que lidiarconun grupo levantisco (y que le
debemillonesdepesosen rentas) de taxistasque no quie-
ren competencia,y una realidad tecnológica. .que como

Uber, dirigido por..., tieneuna sentencia legal firme para
dejary recoger pasaje en el hubnacional.

El solsalepara todos. Es ahora.

Viva-Volaris, Aeroméxico. La aerolínea que encabeza

Javier Arrigunaga, Aeroméxico, que impugnara la asocia-
ción Viva-Volarisen diciembre pasadoporconcentración

monopólica de mercado,no es un asunto trivial,yaque la
asociación de las firmas que dirigen Juan CarlosZuazua

y Enrique Beltranena generaríauna concentración en el

movimiento de pasajeros cercana al 70% de las aerolí-

neas nacionales.
La recién estrenada Comisión Nacional Antimonopo-

lios con Andrea Marván como reciclada presidenta, re-

chazó la fusiónde Visa-Prosa en elecosistema de medios

depago, aunque la concentración de mercado generada
seríamenos alta que en elcaso de las aerolíneas.

Veremos.


